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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve de agosto de dos mil veintidós  
 

 

 

Proceso 

Verbal 

Divorcio de matrimonio civil 

Demandante principal y 

demandado en 

reconvención  

 

Samuel Antonio Giraldo Sierra  

Demandada principal y 

demandante en 

reconvención 

 

María Beatríz Reyes  Góez 

Radicado 05001 31 03 10 014 2022 00049 00 

Decisión Rechaza demanda de reconvención  

Interlocutorio 837 

 

 

Mediante proveído del once de los corrientes se inadmitió la demanda de 

reconvención que formuló la señora María Beatríz Reyes Góez a través de 

su apoderado judicial; habiendo concedido el término de cinco (5) días, 

para subsanar las deficiencias advertidas, sin que así ocurriera.   

 

Conforme a lo advertido, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:  Rechazar la presente demanda de reconvención tendiente a 

obtener el divorcio de matrimonio civil, presentada por la señora María 

Beatríz Reyes Góez frente al señor Samuel Antonio Giraldo Sierra. 

 

SEGUNDO:  Ejecutoriado el presente auto, se dará curso a la etapa procesal 

subsiguiente por encontrar integrado el contradictorio por pasiva. 
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NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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